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PRóLOGO A LA VIGESIMOSEGUNDA EDICIóN

Un año más, aparece una nueva edición de esta obra, rigurosamente revisada 
y actualizada, en parte gracias a las observaciones de algunos compañeros y de 
buena parte de nuestro alumnado que, a través de distintos medios técnicos, entre 
los que sobresalen las plataformas virtuales de nuestra Universidad, nos han he-
cho llegar observaciones y sugerencias atentas y llenas de buen sentido. Ante ello, 
corresponde manifestar, también una vez más, nuestro sincero agradecimiento 
por semejante colaboración a la mejora y perfeccionamiento de la obra que tiene 
por objeto central servir de vehículo instrumental en la enseñanza universitaria. 
Además, en esta vigesimosegunda edición, he tenido la fortuna de contar con la 
especial colaboración de mis dilectos colegas Ignacio Gallego Domínguez, Lourdes 
Tejedor y Carlos G. Ortega Melián, que agradezco de manera muy sincera y cordial, 
pues han realizado un trabajo de revisión y actualización especialmente importan-
te y que espero se repita en futuras ediciones de la obra.

Se incorporan a esta edición de la obra las actualizaciones requeridas, entre 
otras, por las siguientes disposiciones legislativas: Resolución de 31 de enero de 
2018, de la DG de Seguros y Fondos de Pensiones, sobre cuantías de las indem-
nizaciones de daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circu-
lación, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1079/2017, de 29 de 
diciembre; Instrucción de 5 de febrero de 2018, de la DGRN, sobre designación 
de mediador concursal y comunicación de datos del deudor para alcanzar un 
acuerdo extrajudicial de pagos y su publicación inicial en el portal concursal; 
póliza de seguro o garantía financiera impuesta por el Decreto 1036/2017, de 15 de 
diciembre, sobre utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto 
(los llamados «drones»), relativa a la responsabilidad civil frente a terceros por los 
daños que puedan ocasionarse; Reglamento Europeo 353/2017, de 15 de febrero, 
que para el caso de España establece los procedimientos de insolvencia (concurso, 
homologación de acuerdos de refinanciación, acuerdos extrajudiciales de pago, 
negociación pública para la consecución de acuerdos de refinanciación colectivos, 
acuerdos de refinanciación homologados y, finalmente, propuestas anticipadas de 
convenio), respecto de los que el Real Decreto 1077/2017, de 29 de diciembre, fija 
el salario mínimo interprofesional para 2018, concretándolo en 24,53 euros/día o 
735,90 euros/mes.

En relación con la jurisprudencia incorporada por primera vez en esta edición, 
tiene gran interés la STS (Pleno) 252/2018, de 16 de abril, que fija la doctrina juris-
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prudencial sobre el artículo 73.2 LCS, referido al seguro de responsabilidad civil; 
así como otras relativas a la interrupción de la prescripción del plazo de ejercicio 
de la acción civil, en particular la STS 221/2018, de 16 de abril, para la que «es 
suficiente con que el hecho objeto de investigación en el juicio penal pueda tener 
una influencia terminante en el juicio civil para que se produzca la interrupción 
del cómputo de la prescripción»; y la Sentencia 62/2018 de 5 de febrero, afirman-
do que el acto de conciliación interrumpe también el plazo de prescripción de la 
acción de responsabilidad extracontractual por vulneración de normas medioam-
bientales, que correrá de nuevo a partir del momento de celebración de dicho acto, 
entre otras. Respecto de la novación, la STS 558/2017, de 16 de octubre, rechaza 
que pueda ser objeto de novación modificativa un pacto de reducción de la cláu-
sula suelo en un préstamo con garantía hipotecaria suscrito entre una entidad 
crediticia y unos consumidores partiendo de la consideración de tal cláusula como 
un pacto nulo de pleno derecho por ser abusivo, lo que acarrea la nulidad de la 
pretendida novación. Como complemento de lo señalado indiquemos que la STS, 
Pleno, 205/2018, de 11 de abril, ha admitido la validez del contrato por el que se 
reduce la cláusula suelo en un préstamo con garantía hipotecaria celebrado entre 
una entidad bancaria y unos consumidores a cambio de que el consumidor re-
nuncie al ejercicio de acciones contra la misma, al considerar la operación como 
un supuesto de transacción y no de novación. En relación con el daño moral, 
resaltamos las SSTS 261/2017, de 26 de abril, y 512/2017, de 21 de septiembre, 
que giran en torno a la inclusión indebida de los demandantes en los registros de 
morosos por parte de operadores de telefonía, considerando que la escasa cuantía 
de la deuda no disminuye el daño moral, que debe ser indemnizable. Finalmente, 
respecto de la Ley 3/2004, contra la morosidad en las relaciones comerciales, la 
STS 562/2017, de 17 de octubre, confirma la aplicación de la Ley 3/2004 a un su-
puesto de prestación de servicios jurídicos realizada por un despacho profesional. 
Finalmente, resaltemos la STS 56/2018, de 2 de febrero (que sigue, a su vez, la doc-
trina fijada en la 249/2016, de 13 de abril), respecto de la relación interna entre los 
coherederos solidarios, que confirma la aplicación de la Ley 3/2004 a un supuesto 
de prestación de servicios jurídicos realizada por un despacho profesional.

Dicho ello, desearíamos una vez más aprovechar estas líneas de presentación 
para solicitar la benevolencia y cooperación de los lectores, con independencia 
de su condición y formación. Sean cualesquiera las cuestiones, críticas, obser-
vaciones o consideraciones que tengan a bien hacernos llegar, todas ellas serán 
bienvenidas, pues ciertamente sin el juicio crítico ajeno es muy difícil mantener 
actualizada, útil y viva una obra tan extensa como esta, compuesta por siete to-
mos. Por ende, tanto la editorial como el autor agradecemos vivamente cualquier 
observación que se nos quiera hacer llegar por correo ordinario o electrónico, en la 
seguridad de que redundará en la mejora del texto en sucesivas ediciones.

Algunos aspectos y detalles complementarios de la obra en su estado actual 
pueden consultarse en las correspondientes actualizaciones de las páginas web del 
Departamento de Derecho Civil de la UNED: www.uned.es/dpto-dcivil.

Madrid, julio de 2018
carlos LasarTe

Facultad de derecho/Uned
obispo Trejo, 2, 5.ª planta
28040-Madrid
clasarte@der.uned.es



SEMBLANZA DEL PROF. CARLOS LASARTE

carlos lasarte, discípulo de los profesores Alfonso de cossío, 
en españa, y de Francesco Galgano, en italia, es licenciado en 
derecho por la Universidad de sevilla y doctor en derecho por la 
Universidad de Bolonia. con efectos desde finales de diciembre de 
2013 tiene reconocidos 7 sexenios de investigación por la cneAi. 
de otro lado, tiene acreditados 15 trienios y 9 quinquenios docentes.

Tras sus años iniciales como profesor Ayudante y, después, 
profesor Adjunto numerario, ha sido catedrático (1980-1989) y 
secretario General (1981-1984) de la Universidad de sevilla. pos-
teriormente, en comisión de servicios, durante los años 1989-1992 
fue vocal de la comisión Gestora encargada de la instauración de la 
prestigiosa Universidad carlos iii de Madrid, presidida por d. Gre-
gorio peces-Barba, desempeñando en ella, simultáneamente, la se-
cretaría General y el vicerrectorado de profesorado de dicha Uni-
versidad. desde el comienzo del curso académico 1992-1993 ostenta 
la cátedra (y, hasta finales de marzo de 2018, también la dirección 
del departamento) de derecho civil de la Universidad nacional de 
educación a distancia, destino desde el que, junto a la docencia or-
dinaria, ha dirigido más de veinte tesis doctorales y ha impulsado numerosísimas actividades com-
plementarias de la docencia: cursos de verano, cursos de especialización, jornadas de formación, 
congresos internacionales, etcétera.

junto a ello ha desplegado, y continúa haciéndolo, importantes funciones consultivas, tanto 
privadas (mediante la elaboración de informes y dictámenes para prestigiosas empresas e institu-
ciones; informes periciales en distintas materias de derecho privado ante diversas instancias judi-
ciales), como públicas, en particular relacionadas con el Ministerio de justicia: desde 1991 es vocal 
permanente de la comisión General de codificación; desde 2004 hasta 2010 ha sido presidente de 
la sección española de la comisión internacional del estado civil y durante ese último año ha sido 
presidente del organismo internacional.

ha participado en más de una docena de obras colectivas y coordinado varias de ellas, como 
La reforma de Derecho de Familia (sevilla, 1981) o uno de los más amplios comentarios a la ley de 
arrendamientos urbanos de 1994 (Madrid, 1996), habiendo publicado numerosos artículos mono-
gráficos de diverso alcance y sobre variada temática, así como señeras obras institucionales, suma-
mente renombradas y caracterizadas por una cuidadísima y continuada actualización desde hace 
más de un cuarto de siglo, algunas de ellas cercanas a la vigesimoquinta edición.

en su juventud fue becario de diversas instituciones (real colegio de san clemente de los 
españoles en Bolonia, Fundación March, Fundación oriol-Urquijo, servicio Alemán del dAd, 
Institut de Droits de l’homme en estrasburgo, etc.) que le permitieron completar su formación 
universitaria tanto en españa como en el extranjero y hacia las que sigue manifestando su cálido 
reconocimiento. en la transición democrática, tuvo el honor de recibir el I Premio Nacional de 
Feminismo, otorgado por el Ministerio de cultura (1977).

posteriormente, ha representado a españa en diversas sesiones de la conferencia de la haya y 
en estrasburgo, al igual que ha sido profesor invitado y conferenciante en distintas Universidades 
extranjeras (Bolonia, parís X-nanterre, Universidad nacional del litoral, la sapienza de roma, 
Universidad de Buenos Aires, de la habana, Universidad nacional Autónoma de México, Univer-
sidad de salerno, Universidad nacional de cuyo, Universidad de los Andes, Universidad Adolfo 
ibáñez, Universidad de Antofagasta, etcétera).

durante los cinco últimos lustros, al menos, además de la docencia y gestión ordinarias, debe 
destacarse la dirección del Tercer ciclo o doctorado en la Uned, centrado en tres programas de 
notorio éxito entre el alumnado de toda la nación española (con más de dos mil alumnos matricu-
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lados en dicho periodo): «derecho patrimonial: la contratación contemporánea», «Familia, grupos 
familiares y crisis de pareja» y «la protección del consumidor».

por ende, el profesor lasarte es autor de diversas publicaciones en materia de contratación 
y consumidores, habiendo ostentado también la función de presidente del comité científico de la 
revista Estudios sobre el Consumo (hasta 2008) del Instituto Nacional del Consumo de españa; así 
como investigador principal en diversos proyectos i+d+i financiados por distintos Ministerios y 
entidades de derecho público y privado. entre otras publicaciones, al respecto cabe señalar, además 
del Manual sobre protección de consumidores y usuarios, las siguientes: «protección de los consu-
midores y cláusulas de redondeo de los intereses en los préstamos hipotecarios», en Noticias de la 
Unión Europea, febrero, 2007; «el sistema arbitral de consumo en españa», en Revista Peruana de 
Arbitraje, 3/2006; «la protección del consumidor como principio general del derecho», en el Libro 
homenaje al profesor Manuel Albaladejo García, vol. 2, 2004; «contratos turísticos, protección del 
turista y la ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación», Derecho y 
turismo: I y II Jornadas de Derecho Turístico, Málaga 1998-1999; «interés legal y fiscal del dinero», 
Estudios de derecho civil en homenaje al profesor Dr. José Luis Lacruz Berdejo, vol. 2, 1993; «protec-
ción al consumidor y carácter vinculante del folleto informativo en los viajes combinados», RCDI, 
1997; y «la deuda de intereses», Anales de la Academia Matritense del Notariado, tomo 35, 1996.

de igual manera, ha incrementado la actividad investigadora en materia del derecho de fami-
lia, con la creación y consolidación de una asociación, compuesta por profesores universitarios y 
profesionales del derecho (que superan hoy, sobradamente, los dos centenares), como es el Instituto 
de Desarrollo y Análisis del Derecho de Familia en España (idAdFe), de continua y acreditada aten-
ción a los problemas contemporáneos planteados en el ámbito de la familia y en el sector normativo 
que la regula, como puede verse en las jornadas, seminarios y congresos internacionales convoca-
dos a través de dicha Asociación de la que, desde su creación, en 2003, es presidente: www.idadfe.es.

durante el periodo 2012-2018, entre otras actividades y publicaciones, quizá debieran desta-
carse las siguientes: «los deberes conyugales en el derecho civil español», RDP, 2017, 111; «la 
obligación alimenticia interparental en el derecho español», en oliva Gómez (coord.), Hacia el 
ámbito del Derecho familiar, 2017, 135; «las relaciones parentales y paterno-filiales», en lasarte y 
pous (coords.), Protección jurídica del menor, valencia, 2017, pp. 15 y ss.; «la práctica de la par-
ticipación», en Estudios Jurídicos en Homenaje al Prof. José M.ª Miquel, pamplona, 2014, vol. 1, 
1697; «la subrogación por pago de tercero», en Derecho de Obligaciones-Asociación de Profesores de 
Derecho Civil, Murcia, 2013, pp. 11-192; «constitución y derecho de familia», en AAMN, tomo liii, 
2013; «principios básicos del actual derecho de familia español», en M. crespo y M.ª F. Moretón 
(dirs.), Violencia y familia: educar para la paz, Madrid, 2013 (julio), pp. 21-50; «In memoriam de la 
profesora rosario valpuesta», RCDI, 2013/737, mayo-junio, pp. 2135-2138; «Anticresis y pacto anti-
crético», en Estudios de Derecho civil en homenaje al prof. J. J. Rams Albesa, Madrid, 2013, pp. 935-
946; «la regulación de las técnicas de reproducción asistida en el derecho español contemporáneo», 
en Gómez de la Torre (dir.), Técnicas de reproducción humana asistida. Desafíos del siglo xxi: una 
mirada transdisciplinaria, santiago de chile, 2013, pp. 105-125; profesor invitado en la Universidad 
de salerno para impartir algunas conferencias en materia de derecho de familia (18-20 de febrero 
de 2013); participante y ponente (en colaboración con F. j. jiménez Muñoz) en el Encuentro In-
ternacional del Common Core of Family Law, celebrado en la Facultad de ciencias políticas de la 
Universidad de palermo (15-18 de febrero de 2013); codirector y ponente (sobre «Familia») de la 
Sesión Internacional sobre el Proyecto del Código Civil y Comercial Argentino, celebrada en el colegio 
de registradores, Madrid, el 7 de febrero de 2013; «concurrencia de hijos de anterior matrimonio 
y cónyuge supérstite en la sucesión intestada», RCDI, 2012-734, noviembre-diciembre, pp. 3275-
3295; «el internamiento en centros psiquiátricos y residenciales: un supuesto más de políticos y le-
gisladores desatentos», Diario La Ley, núm. 7968, 20 de noviembre de 2012; ponente en las Xvi jor-
nadas de la Asociación de profesores de derecho civil (zaragoza, 16 de noviembre de 2012), con un 
estudio sobre «la subrogación por pago del tercero»; conferencia pronunciada el 14 de noviembre 
de 2012 sobre «crisis matrimoniales de las personas bajo protección tutelar» en el congreso inter-
nacional «el ejercicio de la tutela a la luz de la convención de nueva york», organizado por la Uni-
versidad rey juan carlos y FUTUpeMA, en reelaboración para su próxima publicación; miembro 
del comité científico del congreso recién indicado; «democracia política y principios familiares: la 
igualdad», en XVII Congreso Internacional de Derecho Familiar: disertaciones y ponencias, Buenos 
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1. INTRODUCCIóN

1.1.  La reLación obLigatoria

Tradicionalmente, la parte del derecho civil dedicada al estudio de las re-
laciones jurídicas que sirven de soporte o substrato (jurídico, claro es) al inter-
cambio de bienes y servicios entre las personas se ha denominado, en expresión 
sintética, «derecho de obligaciones» y semejante expresión suele ser el título de 
los manuales, exposiciones y tratados doctrinales dedicados a la materia por la 
mayoría de los iusprivatistas europeos.

sin embargo, a poco que se piense, se comprenderá que la dinámica social 
no puede estar compuesta solo de «obligados» o personas obligadas, aislada-
mente consideradas, sino que al mismo tiempo tales personas quedan obligadas 
frente a alguien o, incluso, frente a «algo». Toda obligación, en términos lógicos, 
requiere la existencia de otra persona u otro organismo que pueda reclamar al 
obligado el cumplimiento de una conducta determinada. por consiguiente, es 
obvio que la idea de obligación requiere ya ab initio considerar la existencia de 
sujetos que ocupan posiciones contrapuestas.

semejante planteamiento lógico aparece en cualquier relación social en la que quepa 
hablar de obligación, sea en términos morales, religiosos, cívicos, político-constitucionales 
o, estrictamente, de derecho privado. Así, cuando la moral o la educación cívica imponen 
una determinada exigencia o una determinada conducta (por ejemplo, ceder el asiento del 
autobús a una persona de edad provecta), es evidente que el mandato socialmente asumido 
puede contemplarse tanto desde la perspectiva del sujeto obligado a materializar dicha 
conducta cuanto desde la de quien se ha de ver beneficiado por ella. exactamente lo mis-
mo sucede cuando existe una situación jurídica o una norma jurídica propiamente dicha 
que impone a alguien una obligación al mismo tiempo que faculta a otro para exigirla o 
reclamarla.

en tales términos, es claro que resulta mucho más correcto, por omnicomprensivo, 
hablar de «relación obligatoria», que simple y llanamente de obligación. esta ofrece una vi-
sión parcial y unilateral de la ligazón o del vínculo existente entre dos personas que ocupan 
posiciones contrapuestas; mientras que, por el contrario, la idea de relación obligatoria 
está por principio referida, conjuntamente, a la doble posición de las personas vinculadas 
por dicha relación.

sin embargo, pese a ser innegable lo anterior, la palabra obligación tiene 
tanta energía y expansividad, incluso en términos lingüísticos, que resulta com-
prensible su frecuente utilización y su generalización tanto en sentido técnico 
cuanto en sentido coloquial (no es extraño incluso que personas de escasos 
conocimientos jurídicos digan que «tienen la obligación de cobrar», por ejem-
plo, cuando quieren expresar que tienen «derecho» a cobrar). por consiguiente, 
advertido ello y visto además el propio título de esta obra, es evidente que no 
proponemos el abandono de la denominación clásica, sino describir de entrada 
que —en términos técnicos— es más correcto y adecuado hablar de relación 
obligatoria que de obligación a secas.

lo que ocurre es que —además de otras circunstancias, aquí omitidas— los 
propios datos legales han favorecido la denominación clásica. Así lo evidencia 
la propia rúbrica del libro iv de nuestro código civil (y la de sus homólogos 
europeos, en general): «de las obligaciones y contratos». como veremos y es de 
sentido común, la existencia de cualquier contrato supone un entrecruzamiento 
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de derechos y de obligaciones entre las partes contratantes. sin embargo, el pro-
pio código prefiere optar por insistir en la idea de obligación en vez de resaltar 
la de derecho (en concreto, derecho de crédito), aunque evidentemente se da por 
supuesto que la idea de obligación lleva inherente la existencia de un crédito 
frente al obligado.

innecesario es decir que semejante opción se asienta en razones históricas (que no 
vamos a desarrollar, por obvias) y que a fin de cuentas es un valor entendido de los ju-
ristas. como afirmara M. Giorgianni, en definitiva con la expresión o el vocablo obliga-
ción no se quiere designar solo la posición subordinada del obligado, sino la situación 
jurídica de conjunto, de la misma manera que la expresión servidumbre designa en su 
conjunto la situación jurídica indicada por esta y no solamente la posición subordina-
da del fundo sirviente. de igual manera mantiene la denominación tradicional el libro 
sexto del Código Civil Cataluña, aprobado la ley 3/2017, de 15 de febrero, relativo a las 
obligaciones y los contratos y de modificación de los libros primero, segundo, tercero, cuar-
to y quinto.

1.2.  eL Derecho De obLigaciones

en sentido amplio, la expresión «derecho de obligaciones» comprende la 
temática propia de las obligaciones en general, la teoría general del contrato, la 
regulación de las distintas figuras contractuales, el estudio de los cuasicontratos 
y la consideración de la responsabilidad civil.

dicha temática, como es sabido, se encuentra regulada en nuestro código 
(con algunas materias en exceso) en el libro iv, cuya rúbrica es precisamente «de 
las obligaciones y contratos», siguiendo la tradición romano-francesa de conside-
rar las obligaciones como uno de los medios de adquisición de la propiedad o el 
dominio. sin embargo, en términos académicos, actualmente (ya desde el plan de 
1953), parece haberse impuesto la anteposición del estudio del derecho de obli-
gaciones (en sentido amplio) al tratamiento de la materia propia de los derechos 
reales. en definitiva, académicamente, se sigue el sistema de exposición del BGB, 
en vez del propio sistema de nuestro código civil.

Aunque en general la doctrina no se muestra nunca muy preocupada por los aspectos 
didácticos de semejantes decisiones, realmente la anteposición o posposición de la materia 
propia de los derechos reales a la correspondiente a las obligaciones y contratos es materia 
opinable y sumamente discutible. A mi personal juicio, en términos didácticos, es quizá pre-
ferible anteponer el estudio de la propiedad y los derechos reales al de las demás materias 
reseñadas; mas tampoco es descabellado plantear lo contrario, tal y como hoy día suelen 
hacer los planes de estudio de la mayor parte de las Universidades españolas. en definitiva, 
la interrelación entre unas y otras materias es tan acusada que, en realidad, lo verdadera-
mente preferible sería seguir una técnica de estudio por círculos concéntricos, pues solo así 
se conseguirían captar matices de interés que la fragmentación y división por asignaturas 
difuminan y oscurecen (fenómeno ahora agravado con las disciplinas semestrales, cuatri-
mestrales y trimestrales que pululan en los desiguales planes de estudio de las distintas 
Universidades).

dicho ello, solo interesa destacar que en este manual, razones de índole editorial (o, 
si quiere, de extensión del derecho de obligaciones en sentido amplio) han hecho aconse-
jable dedicar dos tomos a la exposición de las materias aludidas al comienzo del presente 
epígrafe. en este tomo consideraremos las obligaciones en general, los cuasicontratos y la 
responsabilidad civil; el tomo tercero queda íntegramente reservado para la exposición del 
sistema de contratación actual, comprendiendo tanto la denominada «teoría general del 
contrato» cuanto la regulación de las diversas figuras contractuales.

cambiando de tercio, conviene advertir que el tratamiento contemporáneo 
del derecho de obligaciones por los tratadistas de derecho civil ha alcanzado 
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unas cotas de depuración técnica bastante elevadas y tiene, sin duda, una gran 
importancia práctica y teórica. la importancia práctica de la materia viene 
dada por la multiplicidad de relaciones obligatorias existentes en la realidad 
cotidiana y, además, por la circunstancia de que la regulación general de las 
obligaciones y contratos prevista en el código civil es, en general, aplicable al 
tráfico mercantil, como reconoce el artículo 50 del código de comercio: «los 
contratos mercantiles, en todo lo relativo a sus requisitos, modificaciones, ex-
cepciones, interpretación y extinción y a la capacidad de los contratantes, se 
regirán, en todo lo que no se halle expresamente establecido en este código o en 
leyes especiales, por las reglas generales del derecho común».

de otra parte, es innegable que la construcción dogmática realizada, en re-
lación con las obligaciones y contratos, por los estudiosos de derecho civil en 
los siglos xix y xx ha proporcionado un instrumental de gran perfección técnica 
y de un acusado grado de elaboración que ha sido utilizado por legisladores y 
especialistas en otros sectores sistemáticos del derecho, incluidos los más re-
presentativos del derecho público como pueden ser el derecho administrativo 
y el derecho tributario. en efecto, tendrá ocasión el alumnado de comprobar 
cómo muchos de los conceptos y técnicas a los que ahora ha de enfrentarse le 
son de suma utilidad en el futuro.

la depuración técnica que acredita el estadio actual del derecho de obligaciones 
pretende enraizarse, por algunos autores, en la propia perfección de la correspondiente 
elaboración romana, hipérbole contra la que conviene advertir, pues realmente la con-
servación de los esquemas romanistas es más aparente que real, como tendremos oca-
sión de comprobar en reiteradas ocasiones. no es extraño desde luego, pues el ámbito del 
derecho privado referido a las promesas de conducta debida en el que, al fin y a la postre, 
consiste el derecho de obligaciones, tiene que ser cualitativamente distinto en la sociedad 
contemporánea, desterrada la institución de la esclavitud, motor de la economía romana. 
Asimismo, es evidente que el rigorismo formulista y el sistema por acciones, característi-
cos del derecho romano, brillan por su ausencia en los ordenamientos jurídicos modernos; 
los cuales igualmente abandonaron hace siglos la idea romana de obligación como vincu-
lum iuris de estricto carácter personal entre acreedor y deudor, etc.

Así pues, reconociendo la grandeza del derecho de roma, tampoco conviene caer 
rendido a sus pies, pues la influencia del derecho canónico ha sido profundísima a lo largo 
de todo el periodo del ius commnune y la alteración de las bases originarias de las cons-
trucciones romanas ha sido una tarea inadvertida históricamente, pero innegable desde la 
perspectiva actual.

2.  LA NOCIóN TéCNICA DE OBLIGACIóN

incluso limitando nuestra atención exclusivamente al campo jurídico (y de-
jando, por tanto, de lado las obligaciones cívicas, de cortesía, religiosas, etc.), el 
término obligación sigue gozando de una amplia multivocidad, pues es utiliza-
do con muy diferente significado tanto por los textos legales cuanto, en general, 
en el lenguaje jurídico, para describir las variopintas situaciones en que una 
persona puede ser constreñida por el ordenamiento jurídico a desarrollar una 
conducta determinada.

2.1.  eL Deber juríDico en generaL y La obLigación

en efecto, un mínimo conocimiento del sistema jurídico evidencia que los 
mandatos normativos en virtud de los cuales una persona resulta obligada a 
desarrollar una determinada conducta (cuyo incumplimiento puede ser objeto 
de sanción, en sentido amplio) pueden ser de muy distinta índole.




